


Ciclo IV Competencias técnicas en Seguridad y Salud en el Trabajo

Tema: Peritaje eléctrico.



En RIMAC las personas van primero

Nos hemos propuesto construir 
relaciones a largo plazo con las 
personas que se acercan a 
nosotros.
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FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 

UN PERITO

De acuerdo con la especialidad del perito en 

función, este debe ser capaz de evaluar el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas 

aplicables a cada proyecto, en lo correspondiente al 

diseño, instalación y calidad de los materiales 

utilizados, lo anterior con la finalidad de emitir un 

peritaje de las condiciones encontradas y si estas no 

fueran las correctas expedir un reporte de hallazgos 

para su cumplimiento.



EL PERITO ELECTRICO

El perito eléctrico es el evaluador de la conformidad o el grado de 

cumplimiento de una instalación eléctrica con base en una norma 

y reglamento eléctrico vigente. 

Podrá pedir al usuario toda la información necesaria para elaborar 

su dictamen (diagramas unifilares, estudios eléctricos, memorias 

de cálculo, certificados de producto etc.), asimismo tendrá que 

realizar vistas a campo para evaluar el proyecto y podrá verificar 

datos mediante mediciones. 

En caso donde se pida su asesoría para la realización de 

ingenierías, apoyo en la construcción, mantenimiento o en la 

operación de un proyecto, podrá realizarlo siempre y cuando no le 

cause conflicto de intereses en etapas posteriores; el perito podrá 

brindar servicios de capacitación en sus áreas de especialidad a 

todo aquel que solicite sus servicios. 









DICTAMEN PERICIAL 

Un dictamen pericial es un documento escrito en el que un experto explica sus 
observaciones sobre un hecho o asunto para ayudar a resolver un caso. Es un 
medio de prueba que se utiliza en los juicios y que puede ser solicitado por el 
juez o por los abogados.

El dictamen pericial se basa en conocimientos científicos, técnicos, artísticos 
o prácticos. El objetivo es aportar información para que el juez pueda dictar 
una sentencia justa.

Las partes que componen un dictamen pericial son: Encabezamiento, Cuerpo 
del escrito, Párrafo final, Anexos, Firma del perito.

El dictamen pericial es un elemento determinante para el juez, aunque no está 
obligado a considerar las opiniones de los peritos.





CARACTERÍSTICAS DE UN DICTAMEN PERICIAL

Aunque no hay un modelo predefinido, un dictamen pericial debe 
reunir las siguientes características:

• Ser objetivo (algo inherente al propio especialista en peritaje).
• Ser preciso y conciso, y también persuasivo.
• Evitar imprecisiones y ambigüedades, así como afirmaciones 

rotundas y categóricas.
• Ceñirse exactamente al análisis de lo que se pregunta.
• Estructurar la explicación y el contenido en orden lógico.
Es conveniente adjuntar material fotográfico (debidamente 
numerado y titulado) y toda la documentación disponible





¿CUÁNDO SE NECESITA UN DICTAMEN PERICIAL?

El dictamen pericial es un documento técnico elaborado por un experto en una 
materia específica que se utiliza para aportar pruebas en procesos judiciales, 
administrativos o extrajudiciales. 

Su finalidad es clarificar aspectos complejos que requieren conocimientos 
especializados, ayudando a jueces, abogados, empresas o particulares a 
fundamentar sus reclamaciones o defensas.

A continuación, te explicamos los principales casos en los que se necesita un 
dictamen pericial:

1. Procedimientos judiciales
2. Reclamaciones a compañías aseguradoras
3. Conflictos empresariales y financieros
4. Procesos administrativos y fiscales
5. Mediaciones y arbitrajes



1. Procedimientos judiciales

En el ámbito judicial, el dictamen pericial es clave para respaldar pruebas en diversas 
ramas del derecho. Puede ser solicitado tanto por una de las partes (perito de parte) 
como por el propio juez (perito judicial).

Derecho civil:

• Reclamaciones por daños y perjuicios: Determinar la magnitud de un daño material, 
físico o psicológico para solicitar una indemnización.

• Disputas contractuales: Evaluar si una parte ha incumplido un contrato en sectores 
como la construcción, compraventa o prestación de servicios.

• Conflictos inmobiliarios: Tasaciones de inmuebles, defectos de construcción o litigios 
por deslindes de propiedad.

• Herencias y testamentos: Valoración de bienes o análisis de documentos para verificar 
su autenticidad.

https://www.peritoslegales.com/que-es-un-perito-de-parte/


Derecho penal:

• Negligencias médicas: Para determinar si un profesional de la salud ha cometido un error que 
ha causado daño a un paciente.

• Homicidios y agresiones: Informes forenses que analizan la causa de la muerte o la gravedad 
de lesiones.

• Falsificación de documentos: Dictámenes caligráficos para verificar la autenticidad de firmas 
o escritos.

• Delitos económicos: Peritajes contables para detectar fraudes, blanqueo de capitales o 
apropiaciones indebidas.

Derecho laboral:

• Reclamaciones de incapacidad permanente o invalidez: Evaluar si una persona está 
impedida para trabajar debido a una enfermedad o accidente.

• Accidentes laborales: Análisis de las causas de un siniestro y si la empresa cumplió con las 
medidas de seguridad.

• Disputas salariales y despidos improcedentes: Valoración de registros contables para 
determinar si ha habido impagos o despidos sin justificación.

https://www.peritoslegales.com/peritos-negligencias-medicas/
https://www.peritoslegales.com/perito-medico-incapacidad-seguridad-social/
https://www.peritoslegales.com/perito-judicial-accidentes-laborales/


2. Reclamaciones a compañías aseguradoras
Los dictámenes periciales son fundamentales en casos donde una compañía de seguros rechaza una indemnización o en 
disputas sobre el importe a pagar.

• Accidentes de tráfico: Valoración de lesiones, daños materiales y secuelas para determinar la cuantía de la 
compensación.

• Siniestros en viviendas o empresas: Análisis de incendios, inundaciones, daños estructurales o robos para verificar si el 
seguro debe cubrir los costes.

• Seguros de vida y salud: Evaluación de enfermedades o fallecimientos para comprobar si están cubiertos por la póliza.

3. Conflictos empresariales y financieros
En el ámbito empresarial, los dictámenes periciales pueden ser necesarios en casos de auditorías, litigios comerciales o 
disputas entre socios.

• Valoración de empresas: Para compraventa, fusiones o liquidaciones de negocios.
• Fraudes financieros y contables: Detección de irregularidades en la gestión de una empresa.
• Conflictos entre socios: Peritajes que determinan la contribución de cada socio y el valor de su participación.
• Incumplimientos contractuales: Análisis de contratos para verificar si se han respetado las cláusulas acordadas.

https://www.peritoslegales.com/peritos-de-seguros/
https://www.peritoslegales.com/perito-judicial-en-investigacion-y-reconstruccion-de-accidentes-de-trafico/


4. Procesos administrativos y fiscales

Las administraciones públicas pueden requerir dictámenes periciales en diversos procedimientos.

• Inspecciones fiscales: Evaluación de cuentas y declaraciones para comprobar si una empresa ha cumplido con sus 
obligaciones tributarias.

• Expropiaciones y tasaciones: Valoración de bienes cuando el Estado expropia una propiedad.
• Sanciones administrativas: Análisis de pruebas para impugnar o justificar multas impuestas por organismos públicos.

5. Mediaciones y arbitrajes

En procedimientos de mediación o arbitraje, un dictamen pericial puede ser clave para resolver disputas sin necesidad de 
acudir a los tribunales.

• División de bienes en divorcios: Valoración económica de propiedades y activos.
• Disputas comerciales: Resolución de conflictos entre empresas sobre calidad de productos, cumplimiento de contratos o 

patentes.
• Accidentes laborales: Para determinar si una empresa debe asumir responsabilidades sin llegar a juicio.



























Dictamen pericial

Es un documento técnico, detallado y argumentado, elaborado por un perito especializado en 
una materia específica. Su objetivo es emitir una opinión fundamentada sobre un hecho o 
situación, utilizando conocimientos científicos, técnicos o especializados.

• Se emplea como prueba pericial en procedimientos judiciales o administrativos.
• Presenta un análisis profundo y valorativo, con interpretación de los hechos y conclusiones 

basadas en criterios científicos o técnicos.
• Puede incluir una opinión subjetiva del perito, siempre fundamentada en evidencias y 

conocimientos técnicos.

Ejemplo de dictamen pericial:

Un perito médico analiza si un paciente ha sufrido una negligencia médica. Su dictamen no solo 
describe los hechos, sino que también valora si el procedimiento médico fue incorrecto y si esto 
causó un daño al paciente



Informe pericial

Es un documento más descriptivo y objetivo, donde el perito expone hechos sin entrar en 
valoraciones o interpretaciones subjetivas. Su función principal es documentar información técnica 
sin emitir juicios concluyentes sobre el caso.

• Se centra en la descripción de hechos, sin entrar en conclusiones valorativas.
• Puede ser utilizado como apoyo en un proceso judicial, pero sin la misma fuerza probatoria que 

un dictamen pericial.
• No siempre es elaborado para juicios; puede ser solicitado por empresas, aseguradoras o 

particulares como referencia técnica.

Ejemplo de informe pericial:

Un perito informático realiza un informe pericial sobre un ordenador sospechoso de haber sido 
hackeado. En el informe describe qué archivos fueron alterados y cuándo ocurrió, pero sin valorar si 
hubo una vulnerabilidad en el sistema ni quién fue el responsable.



DIFERENCIAS CLAVE ENTRE DICTAMEN PERICIAL E INFORME PERICIAL
Aspecto Dictamen pericial Informe pericial

Objetivo
Aportar una opinión fundamentada y técnica 

sobre un hecho o situación.

Describir hechos técnicos sin emitir 

valoraciones.

Profundidad
Incluye un análisis detallado, argumentado y con 

conclusiones.

Se centra en la exposición objetiva de 

datos sin emitir juicios.

Uso judicial Tiene mayor peso probatorio en los tribunales.
Puede servir de apoyo, pero no siempre 

tiene la misma validez legal.

Grado de subjetividad
Puede incluir una valoración del perito, basada en 

conocimientos técnicos.

Debe ser completamente objetivo, sin 

valoraciones personales.

Finalidad
Se utiliza como prueba en procedimientos 

judiciales o administrativos.

Se usa como referencia técnica en juicios, 

empresas, seguros o evaluaciones 

internas.

Ejemplo
Un perito médico concluye que una negligencia 

médica causó una lesión.

Un perito médico describe las lesiones de 

un paciente sin concluir si hubo 

negligencia.



CONCLUSIÓN
Aunque tanto el dictamen pericial como el informe 
pericial son documentos elaborados por expertos, la 
principal diferencia radica en su finalidad y profundidad 
del análisis:

• El dictamen pericial es más completo, analiza, valora y 
emite una opinión técnica fundamentada, lo que lo 
convierte en una prueba con gran peso en juicios.

• El informe pericial es más descriptivo y objetivo, útil 
para recopilar información técnica sin emitir juicios 
concluyentes.

Dependiendo del caso, será necesario uno u otro. Si se 
trata de un procedimiento judicial donde se debe 
demostrar un punto técnico y argumentarlo, se requerirá 
un dictamen pericial. Si solo se necesita documentar 
hechos sin interpretaciones, bastará con un informe 
pericial



VERIFICACIONES DEL PERITO 
ELÉCTRICO















Tipos de Puesta de los Sistemas Eléctricos:
- TNS / TNC : Las masas están conectadas a tierra de la fuente con cables de tierra separada o conjunta al neutro
- TT : Las masas y la fuente están a tierra independientemente
- IT : La fuente no tienen conexión a tierra o esta conectada a su neutro alta impedancia y las masas están aterradas











TOMACORRIENTE SIN 
CABLE DE LINEA A TIERRA

SOBRECARGA DE CIRCUITOS











¿CÓMO ESTÁ REGULADA LA 

PERICIA EN EL PERÚ?

Una Prueba Pericial, puede ser demandada por cualquier 

Institución, de cualquier rubro, sin embargo donde 

frecuentemente se elaboran es para la administración de 

Justicia, a través de procedimientos Judiciales y Arbitrales. La 

Pericia representa un medio de prueba ante una controversia, 

y está incluía en el Código Procesal Civil y el Código Procesal 

Penal.

Recordemos que cuando hablamos de Proceso Civil, se 

orienta a una controversia Material como consecuencia una 

cuantía de daños y cuando hablamos de Proceso Penal se 

orienta a una controversia de Responsabilidad como 

consecuencia la Privación de la Libertad (es decir Prisión).



CÓDIGO PROCESAL CIVIL
Decreto Legislativo N° 768

SECCIÓN TERCERA: ACTIVIDAD PROCESAL

TÍTULO VIII: MEDIOS PROBATORIOS

Capítulo VI: Pericia

Artículo 262.- Procedencia

La pericia procede cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiere de conocimientos especiales 

de naturaleza científica, tecnológica, artística u otra análoga.

Artículo 264.- Perito de parte

Las partes pueden, en el mismo plazo que los peritos nombrados por el Juez, presentar informe pericial sobre 

los mismos puntos que trata el Artículo 263, siempre que lo hayan ofrecido en la oportunidad debida.

Este perito podrá ser citado a la audiencia de pruebas y participará en ella con sujeción a lo que el Juez 

ordene.





































































¡Gracias!
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